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1VISTOS:

:
iSA/83/9°; 1° aprobado por el Sr'fvTceríecíor Ín^nformÍ cTe^Pro^sición0^ 

Contrato N2 900608; lo dispuesto en el Reglamento del Personal; y teniendo 
presente lo dispuesto en el Decreto U. de C. N2 90/072 de fecha 29 de 
zo de 1990 y en los Estatutos vigentes de la Corporación.
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DECRETO:

Crease, a contar del 12 de junio de 1990 un puesto de PROFESOR ASIS
TENTE D.E. Item 905038 (2216/J-08) en la Facultad de Medicina.

12

El mayor gasto originado por la presente creación de puesto, será im
putado al Fondo Especial de la Facultad, para cuyos efectos la Direc
ción de Finanzas efectuará los ajustes presupuestarios correspondien
tes .

22

Transcríbase al Sr. Decano de la Facultad de Medicina; al 
a los Sres. Directores de Personal y de Finanzas; a las 

Divisiones de Presupuesto, de Contabilidad y Tesorería y de Administración 
de Personal y a la Sección Sueldos. Regístrese y archívese en Oficina de 
Partes.

iSr. Contralor;

CONCEPCION, 30 de mayo 1990. ¡
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[IGUEL LLARENA CANIHUANTE 
RECTOR SUBROGANTE
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Rectordon MIGUEL LLARENA CANIHUANTE,Decretado por 
Subrogante de la Universidad de Concepción. ■
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MENEZ MARTINEZ 
SECRETARIO GENERAL (S)
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